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En la ciudad de Montevideo, a los ___________días del mes de ______del año, en mi carácter de 

__________la empresa___________, declaro que tengo facultades suficientes para otorgar la presente 

declaración: 

DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y COMPROMISO 

En mi carácter de _____ declaro que he tomado conocimiento de la Política del Sistema de Gestión Antisoborno 

del Banco Central del Uruguay la cual se encuentra publicada en el sitio web institucional (link de acceso: 

https://www.bcu.gub.uy/Acerca-de-BCU/Polticas%20y%20Protocolos/Pol%C3%ADtica%20Antisoborno.pdf) así como 

de su alcance, asumiendo el compromiso de respetarlo fielmente. 

Esta declaración representa un compromiso formal de mi representada para con el Sistema de Gestión 

Antisoborno del Banco Central del Uruguay. El cual es un complemento a las leyes, políticas, normas y 

procedimiento vigentes en materia antisoborno. 

Como empresa proveedora del Banco Central del Uruguay mi representada se compromete a desarrollar y 

desempeñar la actividad con honestidad e integridad. Como consecuencia del principio de actuación ética y de 

tolerancia cero respecto de cualquier acto de soborno, los proveedores del Banco Central del Uruguay tienen la 

obligación de seguir un comportamiento consecuente con dichos principios. 

El Banco Central del Uruguay pone a disposición de todos los miembros de la organización, sus proveedores, 

así como de cualquier otro tercero, un canal de comunicación, vía correo electrónico dirigido a 

gestionantisoborno@bcu.gub.uy, a través del cual deben trasladarse todas aquellas conductas cometidas por 

miembros de la organización o proveedores, que no se encuentren alineadas con el Sistema de Gestión 

Antisoborno. 

La tramitación de toda comunicación se realizará respetando la confidencialidad, es decir, guardando estricto 

secreto y reserva sobre la identidad del denunciante. 
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1 
Servicio de reparación, pulido e hidrolaqueado de pisos 
de parquet en oficina 510 del edificio del Banco Central 
de Uruguay. 

  



 

 

Reparación, pulido e hidrolaqueado de pisos de parquet en oficina 510 del edificio sede del Banco 
Central del Uruguay. 

 

1 – INTRODUCCIÓN Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos comprenden el pulido e hidrolaqueado de los pisos de parquet existentes en la oficina 
mencionada, previo arreglo, y pegado de piezas sueltas, y colocación de unidades y partes de piezas 
de bordes, faltantes. 

Las piezas a colocar serán suministradas por el Banco. 

La adjudicataria deberá suministrar y colocar todos los materiales que no se mencionen en esta 
memoria, que resulten imprescindibles para una correcta y completa ejecución de las obras de 
acuerdo al arte del buen construir. 

2 - TAREAS PREVIAS 

Previamente a la implantación de la obra, la firma adjudicataria deberá coordinar con la Unidad GTI 
los espacios que utilizarán para depositar su herramental y materiales, se determinarán los baños 
que utilizará el personal, etc.   

Se realizarán los trabajos necesarios para una correcta implantación de la obra, de modo tal que su 
ejecución no interfiera con el normal funcionamiento de otros locales. 

2.1 - Rectificaciones y medidas. 

La empresa adjudicataria deberá realizar una visita a obra previa al inicio de los trabajos, cuya fecha 
se coordinará con la Dirección de Obra.  

Antes de ordenar cualquier material o realizar cualquier trabajo, la adjudicataria deberá verificar las 
medidas en sitio y será responsable de la corrección de las mismas. 

Ninguna clase de compensación será admitida por cualquier diferencia entre dimensiones en planos, 
metrajes de la oferta y medidas rectificadas en obra, de acuerdo al alcance de los trabajos. En tal 
sentido la adjudicataria se responsabilizará de los metrajes que suministre en la oferta, más allá de 
las dimensiones que figuren en planos. 

2.2 - Barreras y sellado de locales. 

El contratista deberá prever el mantenimiento del entorno al sitio de las obras en perfectas 
condiciones de higiene y limpieza. 

Se deberán prever además las protecciones para los locales a intervenir y los que están adjuntos, 
si fuera necesario. 

En coordinación con la Dirección de Obra, se deberán proteger sensores de humo de los locales, 
cubriéndolos.  

La empresa deberá contar con sistema de aspirado permanente que minimice la generación de 
polvo.  

3 - MATERIALES Y EQUIPOS 



 
3.1 - Movimiento de materiales, herramientas y equipos dentro del edificio. 

Se requiere especial cuidado en caso de utilizar las circulaciones internas del Banco (ascensores y 
escaleras). 

En caso de utilizarse los ascensores se protegerán piso y paredes respetándose los límites de 
cargas máximas. Los traslados de materiales y herramientas se realizarán únicamente dentro de los 
horarios indicados en el presente Pliego de Condiciones, previa coordinación con la Dirección de 
Obra. 

3.2 - Calidad de los materiales. 

Todos los materiales serán de primera calidad dentro de su especie, por su naturaleza y 
procedencia, y se ajustarán a las especificaciones de este Pliego de Condiciones. 

Dichos materiales deberán depositarse en la obra en sus envases originales intactos, 
correspondiendo el rechazo de los mismos en caso de que el envase no se hallare en buenas 
condiciones o estuviera abierto. 

Se prohíbe el empleo de materiales usados o que pudieran haber sido alteradas sus propiedades y 
calidad con posterioridad a su fabricación. 

3.3 – Muestras, ensayo y aceptación de los materiales. 

Si lo solicita la Dirección de Obra, la adjudicataria someterá a su aprobación una muestra de cada 
uno de los materiales a emplearse, para su revisión, ensayo y aceptación provisoria. Las muestras 
suministradas quedarán depositadas en la Obra para el control correspondiente. 

Si la Dirección de Obra creyera conveniente ensayar las muestras de fábrica o los materiales 
suministrados o fabricados por el Contratista en los Institutos especializados de la Universidad de la 
República, el Contratista proveerá los materiales o elementos necesarios; siendo a cuenta de este 
último, los gastos que se originen. 

La aceptación de los materiales, artículos o productos, se hará durante el curso de los trabajos, 
encontrándose el mismo a pie de obra.  

La aceptación definitiva de cualquier material, artículo o producto, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que pueda incurrir si se comprobase algún defecto proveniente del material 
empleado. 

Fiscalización de los materiales: El Contratista tendrá obligación de justificar la procedencia del 
material, artículo o producto que empleará, a efectos de emular una marca especificada en planos, 
pliegos y/o planillas. 

Rechazo de materiales: Los materiales rechazados por no cumplir las condiciones de este pliego o 
por diferenciarse de las muestras aceptadas, deberán ser retirados de inmediato de la Obra. En 
caso contrario la Dirección de Obra se reserva el derecho de disponer el retiro del material, siendo 
de cuenta del contratista los gastos que este procedimiento origine (transporte, almacenaje, 
deterioro, etc.).  

3.4 - Depósito de materiales. 

El contratista deberá depositar el material en el recinto de obra y en los sitios dispuestos por el 
Banco, de forma que resulten debidamente protegidos. Para ello, se deberá coordinar con la Unidad 
Gestión de Tecnología e Infraestructura y la Dirección de Obra el lugar de depósito de materiales; 
quedando bajo total responsabilidad del Contratista el mantenimiento de los mismos en perfectas 
condiciones de higiene y orden, y el trasiego de materiales hasta el lugar de obra. 



 
Queda absolutamente prohibido depositar en obra elementos o materiales que no tengan empleo 
en la misma.  

4 - PERSONAL DE OBRA 

Los trabajos se ejecutarán con personal competente y hábil en el oficio y en cantidad suficiente para 
finalizar los mismos en el plazo estipulado. 

La empresa Adjudicataria deberá contar con un referente e interlocutor válido ante la Dirección de 
Obra. El mismo deberá estar disponible en todo momento mientras se estén realizando los trabajos. 

Se exigirá una excelente calidad en cada una de las tareas y terminaciones, debiéndose rehacer las 
mismas si el Director de la Obra lo considera necesario. 

5 - TRANSCURSO Y CIERRE DE OBRA 

 

5.1 - Transcurso de obra. 

Interacción con otros subcontratos: El contratista deberá permitir y coordinar el ingreso de otras 
empresas que realizarán trabajos en otros rubros eventualmente en forma simultánea, asegurando 
la mayor colaboración a fin de que todos los trabajos se ejecuten sin inconvenientes, en tiempo y 
forma. 

El Director de Obra coordinará los trabajos de los diferentes subcontratos y eventualmente, podrá 
detener por tiempo acotado alguno de los trabajos en función del objetivo final de la obra. La eventual 
detención de los mismos quedará documentada mediante acta y en dicho tiempo no se contabilizará 
los plazos de obra correspondientes a ese subcontrato. La eventual detención de los trabajos no 
implicará sobrecostos para el BCU. 

5.2 - Cierre de obra. 

 
El Contratista deberá entregar su trabajo en perfectas condiciones. A su vez deberá reparar posibles 
daños que surjan como consecuencia de los trabajos realizados debiendo limpiar todos los 
paramentos, ductos, pisos, etc. hasta la Recepción, sin que ello derive en ningún tipo de adicional.  

La empresa será responsable de dejar los locales y circulaciones en las mismas condiciones en que 
los encontró. 

Todos los desperdicios y materiales sobrantes deberán ser retirados por el Contratista a su costo, 
manteniendo la obra permanentemente limpia.  

 

6 - PROCEDIMIENTO DE OBRA 

6.1 - Reparación de tablillas. 

 

Se deberá realizar el re-pegado de las tablillas de parquet que se encuentren sueltas o flojas. A tales 
efectos se deberá realizar un cateo general por percusión para detectar las tablillas a re-pegar. 

Si hubiera piezas faltantes, el BCU entregará las de reposición a solicitud de la adjudicataria. 



 
El pegado deberá realizarse con mortero monocapa de secado rápido, específico para pegado de 
pisos de madera tipo SikaBond o similar. 

Se incluirá en el trabajo el relleno de juntas, con el objeto de conseguir una mejor terminación. 

6.2 - Pulido de piso. 

Se deberá realizar un pulido mediante máquinas de lijado y aspirado continuo. Se deberá utilizar 
lijas de diferente granulación y poder abrasivo: Gruesa, Fina y Superfina, a fin de lograr una 
superficie pareja y sin imperfecciones. Se deberá retirar la totalidad de la capa de cera existente.  

El pulido removerá todo el resto de productos anteriores hasta quedar con la madera virgen. 

6.3 – HIDROLAQUEADO. 

La empresa Adjudicataria deberá realizar el hidrolaqueado del piso luego del pulido. 

Se deberán aplicar tres manos de laca, a base de agua, con terminación satinada. Deberá tenerse 
en cuanta los tiempos de secado entre cada mano, de acuerdo a las instrucciones del fabricante.  

La superficie del piso deberá ser entregada con una terminación impecable. No se aceptarán 

superficies desparejas, con lamparones u opacas que denoten diferencias en el tratamiento 
cubriente de la cera o la incorrecta aplicación del encerado. 

  



 

 

   

     Firma del oferente                   Aclaración de firma 

 

Nota: este Anexo debe ser suscrito por las instituciones contratantes con el oferente, no por el oferente. 

 

  

Nombre de 
cliente 

Descripción del 
trabajo 

Fecha de 
realización 

Persona de 
contacto 

Teléfono de 
contacto 

     

     

     

     

     

     

     



 

NOMBRE DEL ARCHIVO CLASIFICADO COMO 

CONFIDENCIAL 

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO 

  

  

  

  

  

 

 

     Firma p/la empresa 

oferente                  

 Aclaración de firma 

Nota: Este Anexo se deberá adjuntar a la parte pública de la oferta (no confidencial) solamente en el caso que el oferente 

presente información calificada como confidencial. Deberá estar suscrito por un representante legal del oferente que surja 

del RUPE o cuya calidad se acredite al momento de presentar la oferta.  
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El/la Sr./Sra.___________________________________en nombre y representación de la 

Empresa:____________________________________RUT:_______________________________e

n calidad de:_________________________________________________ domiciliada 

en:__________________________________N°_____________Localidad:____________________

________Departamento:_________________________________________formula declaración 

jurada al BCU en relación con la seguridad e higiene en el trabajo, en el cumplimiento de las tareas 

que se identifican por el Contrato identificado con la referencia __________________ y que bajo 

las responsabilidades administrativas y judiciales que pudieren corresponder resultan de su calidad 

de contratista.----------------------------------------------------------En consecuencia declaramos que, antes 

de iniciar las tareas y en ocasión de su realización: a) Todo nuestro personal dispone de aptitud 

psicofísica la cual se adecúa a los trabajos previstos contractualmente; b) Todas las máquinas, 

equipos y herramientas a emplear están aptos para su uso, son inspeccionados y mantenidos 

apropiadamente disponiendo de registros de estas actuaciones; c) Todo el personal dispone de los 

medios de protección  colectivos y personales que corresponden a las tareas a realizar según la 

normativa legal vigente, están aptos para su uso, son inspeccionados y mantenidos 

apropiadamente, y su uso correcto es controlado por nuestra supervisión en  el lugar de trabajo, 

disponiendo de registros de estas actuaciones: d) Dispondremos en el lugar de trabajo de 

planificación escrita de la prevención de riesgos laborales, según la normativa vigente, de la que 

constará registro de seguimiento periódico de aquella; e) Todo el personal cuenta con la 

capacitación necesaria en materia de seguridad e higiene en el trabajo según lo indicado por la 

normativa legal vigente, disponiendo de registros de estas actuaciones; f) Adoptaremos todas las 

medidas preventivas y correctivas indicadas por la normativa legal vigente así como las solicitadas 

especialmente por el BCU cuando así lo indique; g) En especial realizaremos inspecciones periódicas 

de seguridad e higiene en el trabajo y la investigación inmediata de todos los incidentes ocurridos 

(con y sin lesión) y enviaremos quincenalmente un informe firmado al Área Seguridad e 

Infraestructura del BCU que constará de un resumen de los resultados de las inspecciones e 

investigaciones realizadas; h) Comunicaremos al Área Seguridad e Infraestructura del BCU en forma 

inmediata y fehaciente todos los accidentes de trabajo ocurridos en ocasión o durante la prestación 



 
del servicio, haciéndole llegar en caso de accidente grave o mortal el informe técnico de 

investigación correspondiente, en un plazo máximo de 48 horas; i) En caso de emplear 

subcontratistas exigiremos fehacientemente que cumplan con todas las obligaciones emergentes 

de su grupo de actividad en materia de seguridad e higiene en el trabajo así como todos los 

requerimientos específicos que el BCU nos solicite por declaración jurada en nuestra calidad de 

contratistas, haciéndonos responsables en forma exclusiva y excluyente de cualquier daño o 

perjuicio que los subcontratistas ocasionen al BCU y/o cualquier tercero, como consecuencia de la 

violación de las disposiciones en la materia; j) Dispondremos en el lugar de trabajo de todos los 

documentos y registros señalados en la normativa vigente relacionados con aspectos de seguridad 

e higiene en el trabajo; k) Finalizados los trabajos realizaremos el cierre correspondiente ante el 

Banco de Previsión Social en los casos que corresponda; I) La fotocopia auténtica de la planilla de 

trabajo que presentamos incluye a todo el personal asignado en las tareas referidas y nos 

comprometemos a comunicar en forma inmediata y fehaciente al BCU de todas las variaciones que 

por altas y bajas se produjeren. Y para constancia se firma este ejemplar en la ciudad de 

_______________________a los__________días del mes de_______________del año dos 

mil_______. 

 

  

Firma en representación de la Contratista Firma de recibido por el BCU 

  

Aclaración de firma Aclaración de firma 

  

Cédula de identidad Cédula de identidad 

 

  

Fecha de recibido por el BCU Dependencia del BCU 


